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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 324.
Articulo de oficio.

Núm. 709.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LA$ ISLAS BALEARES.

Comunicaciones.— Correos.—El mal 
reparto en algunos pueblos de esta Isla 
de los periódicos que circulan por me
dio del correo, está siendo objeto de 
repelidas censuras por parte de la pren
sa de. esta capital; y á ser ciertos los 
abusos que se denuncian, grande es la 
responsabilidad de cuantos los come
ten ó los toleran.

La propagación de conocimientos 
útiles; 1£ ilustración de las clases po
pulares; la formación de costumbres 
públicas, y la moralización de las pri
vadas, base del bienestar social, reco
nocen en la prensa su mas poderoso 
auxiliar, cuando los productos de la 
inteligencia son llevados con puntuali
dad y economía hasta los últimos rin
cones de España; asi lo tuvo presente 
el Gobierno de la Nación al suprimir 
en 2 de julio último el cuarto que per
cibían los carteros por la distribución á 
domicilio de los impresos y periódicos, 
v contradecidos quedarían tan lauda
bles propósitos é ilusorios los benefi
cios antes consignados, si la supresión 
de aquella gabela hubiese de ocasio- 
nnr el eslravio de los impresos ó la 
^Ha de puntualidad en su recibo.

A evitar que asi suceda deben de
dicarse con particular celo los em
pleados de comunicaciones en los pue
blos que los haya, ó en su defecto, los 
Acaldes y demas funcionarios públicos.

Los carteros distribuidores no están 
elevados del deber de entregar á do
micilio los impresos, por mas que es- 
le trabajo no les produzca el lucro de 
°*ros tiempos: cuantos dejen de cum
plir este servicio con exactitud atenían 
c°ntra la propiedad y fallan punnible- 
nienle á sus deberes.
. resuello, por mi parle, á contri— 
n’*r en lo posible á que el servicio de 
correos sea una verdad, secundando de 

manera los deseos de la dirección 
odieral de comunicaciones, y evitando

perjuicios á las empresas periodísti
cas y á los particulares; me prometo 
del celo de los alcaldes de esta pro
vincia, que vigilarán en sus respecti
vos distritos, á los carteros distribui
dores, cerciorándose por si mismos de 
que no se exije el suprimido impues
to y de que los impresos de todas cla
ses] son entregados con la misma pun
tualidad que la demas corresponden
cia. Prevengo, al propio tiempo, álos 
jefes de las estafetas ó Ayudantes de 
correos, que les exijiré la mas estrecha 
responsabilidad, asi administrativa co
mo criminal, por cualquier falta que 
cometan ellos ó sus dependientes y de
jen de participarlo en el acto á este 
Gobierno y al jefe de comunicaciones 
de esta provincia. Palma 10 de no
viembre de 1869.—Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 710.

Sección de Fomento —Minas. — Don 
Bernardo Cano y Hernández vecino de 
Palma en la calle de Marina num. 58 
ha presentado una solicitud fechada en 
esta capital dia 6 del corrienle mes y 
año pidiendo el registro de una perte
nencia de mineral plomizo cita en el tér
mino de Santa Eulalia de Ibizaque se 
halla al descubierto en una calicata de
nominada Santa Barbara en el punto 
conocido por la Argentera propiedad de 
D. Mariano Guasch de Pedro y que el 
registrador se propone esplotar con el 
título de La Harra. Linda al N. con mon
te de dicho Guasch; al E con monte 
de Mariano Guasch de José; al S con 
tierras de dicho Guasch; y al O con tier
ras también del mismo.—La designa
ción es como sigue: Se tendrá por punto 
de partida una escavacion que se halla 
150 metros aLN. de la casa morada de 
D. Marino Guasch de José; desde este 
punto 650 metros al E se fijará la 1.* 
estaca; 250 de este al N. se fijará la 
segunda; 50 metros de esta al O se fijará 
la tercera; 50 metros de esta al S se fi
jará la cuarta; 250 metros de osla al 
E se fijará la quinta; y en los estre
ñios de las dos líneas perpendiculares 
que asi resulta se levantarán otras que 
unidas entre si cerrarán el perímetro de 
la pertenencia.

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 22 de la ley, he acordado 
admitir dicha instancia, salvo mejor de
recho, disponiendo se fijen edictos en 
la labia de anuncios de este Gobierno 
y en la alcaldía del pueblo de Sania 
Eulalia, insertándose además en este 
periódico oficial de la provincia á fin 
de que dentro de los sesenta dias si
guientes al de su aparición, presenten 
en la Sección de Fomento sus oposi
ciones los que se crean con derecho al 
todo aparte del terreno registrado ó los 
dueños de la finca si tuviesen que re
clamar; en la inteligencia que pasado es
te plazo no serán admitidas. Palma 8 de 
noviembre de 1869.—Tomas Sánchez 
Vera.

Núm. 711.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

Anuncio.

En vista de lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas, se halla
rán á la venta en todos los Estancos 
de la provincia, los cigarrillos de pa
pel largos, cortos, suaves, superior y 
filipino, sabor moderna, á cien milési
mas de escudo cada cajetilla de los pri
meros, setenta y cinco milésimas los 
de suave y superior y cincuenta milé
simas los de filipino; cuyas clases es
taban suspensas de venta por dispo
sición de la referida Dirección, y en su 
consecuencia he dispuesto tenga pu
blicidad esla nueva medida por medio 
del periódico oficial, para conocimien
to del público. Palma 6 noviembre de 
1869.—Juan M. Martin.

Núm. 712.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Escorca.

El repartimiento de la contribución 
del impuesto personal de esla villa con 
sus recargos autorizados, correspon
diente al año económico de 1869 á 
1870, permanecerá espueslo al públi
co en la secretaria de esla villa desde

el dia once del actual al diez y seis 
ambos inclusives á efectos de recla
mación y pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Escorca 9 de noviembre de 1869.
—P. I. del A.—El Regidor L°, Ber- 
nardino Canaves.—P. A. D. A. y J. R. 
Antonio Canaves, secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Usando de las facultades que me com
peten por el art. 54 de la Constitución 
del Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda' 
para que presente á las Córles Consti
tuyentes el proyecto de ley de presu
puestos del Estado para el año econó
mico de 1870-71.

Madrid veintinueve de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, Constantino de Ardanáz.

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.

El Gobierno se apresura á cumplir lo 
dispuesto en los artículos 100 y 106 de 
la Constitución del Estado, presentan
do á las Córtes Constituyentes los pre
supuestos para el año * económico de 
1870-71, el balance del ejercicio de 
1868-69 y el cálculo de los resultados 
que podrá producir el de 1869-70.

Son ya en su mayor parte conoci
dos los que ofrece el presupuesto de 
1868-69, y el estado adjunto los de
talla.

Escudos.

Los gastos presupuestos 
importaban............... 265.647.806

Los créditos supletorios.. 9.166.170

To t a i......... 274.813.976

Los pagos durante el ejer
cicio ascenderán á... 271.396.770

La recaudación durante el
mismo se calcula en.... 179.074.707

Dé f ic it  pr o b a b l e ... 92.322.063

Cuyo déficit debe cubrirse con el pro
ducto del empréstito de 100 millones de 
escudos, autorizado por la ley de 1.° de 
Abril último.

Las Córtes Constituyentes conocen las 
causas de tan sensible descubierto, ex
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puestas por el Gobierno Provisional y 
por el Poder Ejecutivo, al dar cuenta de
tallada de la situación de la Hacienda 
pública.

No deben esperarse más lisonjeros 
resultados del ejercicio de 18Ó9-70, cu
yo presupuesto de ingresos ha sido vo
tado por las Cortes, si el de gastos some
tido en el dia á sus deliberaciones y <pie 
rige por autorización temporal no es ob
jeto de grandes reformas.

Escudos.

Los ingresos concedidos 
por las Cortes ascien
den á......................... 315.613.800

Y como los gastos calcu
lados importan,...........  298.570.000

Kesullaria un déficit de... 82.956.200

Desgraciadamente no se realizan, en 
cuanto á los ingresos, las previsiones y 
cálculos en que el presupuesto se funda
ba. Prescindiendo de las bajas que se 
advierten en los productos de las rentas 
eventuales, y de las dificultades, quizás 
insuperables, con que la Administraeion 
tropieza para plantear y recaudar tribu
tos que representan cuantiosos ingresos, 
el Ministro que suscribe ha podido cer
ciorarse do que ¡as contribuciones direc
tas, base fundamental de nuestro siste
ma tributario, no alcanzarán tampoco 
las cifras calculadas.

La riqueza imponible, gravada con el 
máximum de 14,50, difícilmente produ
cirá lastima presupuesta de 47.300,000 
escudos; y no será fáicil elevar el subsi
dio industrial desde 7 millones de escu
dos, ([lie produjo por término medio en 
el último trienio, á 12 millones de es
cudos, suma calculada para al ejercicio 
actual. Esta reducción, asi en las con
tribuciones directas como en los impues
tos indirectos y recursos eventuales, 
basta por si sola, aunque los gastos se 
encierren deíilro de los limites presu
puestos, para calcular por el ejercicio, 
corriente un descubierto que se aproxi
mará al anterior.

Nada puede hacerse ya para reducir 
el déficit de 1868-69; y comprendién
dolo así, las Cortes Constituyentes resol
vieron saldarlo; pero estamos á tiempo 
de adoptar medidas eficaces en cuanto al 
presupuesto corriente, y el Gobierno ten
drá la honra de proponerlas. Libres de 
este modo del peso de lo pasado y dada 
solución á lo presente, las Cortes entra
rán resuelta y desembarazadamente á 
examinar las bases del presupuesto veni
dero de 1870-71.

Los datos que preceden expresan en 
toda su desnudez y con gran elocuencia 
la situación déla Hacienda pública. Dos 
años sucesivos con déficit, que so apro
xima encada uno de ellos á ¡00 millo
nes de escudos habían do embarazar y 
hacer sumamente difícil la gestión del 
resoro. Se ha retrasado fatalmente el 
pago de obligaciones apremiantes, aun
que se acudió á todos los medios para 
encontrar fondos, y las fuerzas del Go
bierno se quebrantan y los recursos del 
pais so agotan sin hallar término á tan 
viólenla situación.

Liquidamos en parle los descubiertos 
anteriores de carácter apremiante con la 
emisión de Deuda consolidada y la crea
ción de bonos del Tesoro; pero el déficit 
de 100 millones de escudos del ejercicio 
de 1868-69 ha obligado á negociar un 
empréslilo por igual suma. Pendiente 
lodavia esta operación, la perspectiva 
de.un nuevo descubierto de 100 mi
llones de escudos por el presupuesto de 
69-70, hoy vigente, agrava la situación 
del Tesoro, y lleva el malestar y la per
turbación,á todo el pais.

Sit u a c ió n d e l  Te s o r o .

Al empezar el mes de setiembre pró
ximo pasado existían en la Tesorería 
Central y en las Cajas de provincias 
7.§82.000 escudos. ¡La recaudación 
por todas rentas y ramos durante el 
mismo mes puéde lijarse en 14.900.009 
escudos. Lna negociación de pagarés 
garantidos por el Banco proporciona a! 
Tesoro 1.780.000 escudos. Y [mr úl
timo, el controlo celebrado por conse
cuencia de la ley de l.° de abril, que 
autorizó la emisión de títulos del 3 por 
100 en cantidad suficiente para reali
zar 100 millones de escudos efectivos, 
produce un ingreso de 5.777.777 es
cudos.

Los recursos en Setiembre ascen
dían por lo tanto á 30.339.777 escudos, 
y con este ingresa lotal el Tesoro te
nia que hacer frente, á grandes obliga
ciones.

Escudos.
Las -pend¡entes de pago en 

las provincias por cuen
ta del presupuesto im
portaban en fin de agos
to..... . ........................ 36.293.000

Las do la Central.............  699.270
Las de Setiembre consig

nadas en el mismo mes. 13.780.000 
Pagares vencidos y á ven

cer.................................. 2.125.662
Giros descontados por el

Banco............................. 2.5^5.000
Letras expedidas por los 

Comisionados del Teso
ro, Adminislraciones y
Escuadra del Pacifico.. 184.952

Pesetas.
Letras á cargo de la comisión - 

de Hacienda en Paris . . 190.000
Resto del semestre de bonos

, del Tesoro y de la Deuda. 1.150.000
Créditos y saldos en el ex

tranjero........................ 650.000
Renovaciones y reintegros 

de préstamos del banco 
de Barcelona..............1.750.000

To t a l  de obliijaciones. . 59.347.884 
'VovxLdcreciiTsos. . . .30.339.777

Déficit del Tesoro en 30
de setiembre. . . . . .29.008.107

El Tesoro ha de percibir todavía su
mas considerables por la negociación de 
títulos, de la Deuda hasta completar los 
100 millones de escudos, producto efec
tivo déla misma; pero al propio tiempo 
ocurrirán nuevos descubiertos por el 
déficit del presupuesto actual. El avan
ce para el último trimestre del año cor
riente, suponiendo que se verifique el 
ingreso extraordinario de la negociación 
de títulos, y comprendiendo entre las 
obligaciones todo el semestre déla deu
da que vence en 31 del último mes, da 
el resultado que sigue:

Octubre.
Novbrc..
Dicbrc...

Oblrgacio-i (
Déficit.

Escudos.
nes. Ingresos.

Escudos. Escudos.
Sobrantes 
Escudos.

i
21.783.751' 23.O3a.536
20 *103.100 33.883.333
63.9Í7.2G6 2S.683.333

1.271.805
12.980.233

»
»

37.263.933

108.631.117 85 622.222 Dl 252.O3S 37.263.933

Déficit probable en este trimestre. 23,011.895 
Déficit en 30 de setiembre............. 29.008.107

Total déficit del tesoro en 31 do
diciembre próeximo..... Escudos. 52.020.002

El tesoro saldará este enorme descu
bierto con los grandes medios de que el 
gobierno dispone y cuenta además con 
excelentes valores que constituyen su 
cartera, principalmente con 75 millones 

de escudos en bonos del Tesoro, habien
do por otra parle algunas obligaciones 
que permiten aplazamientos para facili
tar el pago.

Dueña y árbitra la nación desús des
tinos, va á decidir, después de haberre- 
suello graves cuestiones políticas con la 
promulgación de la conslilucion del Es
tado, si ha de prolongarse, si ha de per
petuarse esa deplorable situación finan
ciera, origen de grandes conflictos. El 
gobierno la expone claramente, y ten
drá el valor de proponer el remedio que 
ella exige, porque prefiere que el pais 
conozca las amargas realidades de la ver
dad, á prolongar por un instaiite espe
ranzas ([tic serian prontamente defrau
dadas.

Es preciso nivelar el presupuesto ge
neral del Estado, cueste lo que costare. 
Para conseguirlo es menester rebajar 
ios gastos inexorablemente; aumentar 
los ingresos de una manera efectiva y 
real, y llevar el orden á la Hacienda, sin 

i ¡o cual, y dadas las condiciones de la vi
da de los pueblos modernos, no son po
sibles la civilización ni el progreso.

Existe la necesidad de prescindir de 
seiilimicntos y quejas individuales ante 
el interés del pais. Esta es la misión de 
las Cortes Constituyentes, dolorosa sin 
duda, pero grande y patriótica, como 
indisputablcsla autoridad y el derecho 
que le asisten para realizarla. De otra 
manera, la nación española será unaes- 
cepcion afrentosa en el concurso de to
dos los pueblos civilizados.

No se realizan desde luego reduccio
nes de gastos y aumentos de ingresos 
por una Suma de 250 millones de pe
sólas, sin ([iic los esfuerzos y los sacri
ficios alcancen a todas las* clases del 
Estado; pero siendo el problema dificil, 
exige (pie se resuelva, sin aplazamien
tos peligrosísimos, esa ley suprema y 
fatal de la necesidad, que* llama impe
riosamente á nuestras puertas.

La cconomia, el impuesto ó el crédi
to son los únicos recursos á que los go
biernos pueden acudir en circunstan
cias difíciles; pero la nación española, 
par la impremeditación con que ha des- 
coula<lo el porvenir para salvar grandes 
crisis, está en el caso de no acudir por 
algún tiempo á nuevas emisiones, arre
glando sus gastos á los recursos efecti
vos deque pueda disponer, ámenos de 
(|ue circunstancias verdaderamente ex
traordinarias no le hicieran quebrantar 
este propósito.

Que hemos abusado del crédito es 
evidente, y la cotización de nuestros va
lores, lo proclama.

Desde 1865 hasta el dia se han au
torizado emisiones de Deuda consolidada 
por la enorme suma de 8.952.428,000 
reales nominales, á saber:

Valores nominales.

Reales.

A consecuencia de la 
ley de 26 de junio de 
«864: 1/139.360,000

A consecuencia de la 
ley de 11 de julio de 
4867:
Por conversión de Deu

das amortízables y de 
cupones.......... ... . 2.562.748,000 
A consecuencia de la

ley de I i de abril de
1868: •
Por los convenios de 26

dé octubre y 23 de 
noviembre de 1868 
con la casa Rotschild. 1.290.320.000 
A consecuencia de la 

ley de 1.° de abril de 
1869:
Sehan emitido y habrán 

de emitirse (cálculo 
del presupuesto de .
1869-70).................... 3.660.000.00^

To t a l  . . . . 8.952.4287)00
Además, en virtud de 

tratados internacionales 
se han emitido:
A favor de Dinamarca. 13.000.000

To t a l  emisión. . . 8.965.428.000

Que representa una carga anual por 
razón de intereses de 268.962.840 rs • 
habiendo desaparecido en cambio del 
presupuesto el crédito destinado á papi
las Deudas amortízables. °

l'm este mismo periodo se emitieron 
obligaciones generales de ferro-carriles 
para continuar la red general, por 756 
millones 886.000 rs. nominales, que de
vengan 45:383.000 rs. de intereses, exi
giendo para amortización 7.568.000 rs.

A! propio tiempo los recursos ex- 
tiaoidiiiaTíbR déla desamortización su
ministran medios de saldar descubiertos 
del tesoro y continuar las obras públicas 
en grande escala, crenndose billetes hi
potecarios en dos sérips disfintas por 
una suma de 1.590 millones de reales; 
obligaciones del anticipo Fould por 195 
millones, y oonos del Tesoro para dis
tribuir en 20 años el reintegro de Deu
das exigibles á corto plazo por valor de 
2.O90 millones de reales; en totalidad 
t . ¡95 millones de reales. Amortizacio
nes realizadas, ó próximas á realizarse, 
icducen esta suma á 3.060 millones, 
que exijo para intereses y amortización 
un crédito de 440 millones de reales, 
comprendido en el ¿résiipuesío del año 
económico de 1870-71, con cargo al pro
ducto do las ventas do bienes desamor
tizados.

Tales son las consecuencias que han 
producido en el presdptfésto general las 
operaciones de crédito verificadas desde 
1865 hasta el dia.

Explotados por lo tanto en sus diver
sas formas los recursos que el crédito 
[iro[)orciona,. no hay que pensar en 
nuevas emisiones de*Dcuda consolidada 
pan cubrir el déficit del presupuesto. 
La terminación de los ferro-carriles y la 
continuación do ciertas obras públicas, 
cuyo aplazamiento envolvería la pérdida 
del capital ya invertido, serán las úni
cas obligaciones atendidas en lo sucesi
vo con valores del Estado, porque estas 
empresas no se han realizado nunca con 
el impuesto, ni las ha llevado á feliz tér
mino sin el concurso eficaz del crédito 
ninguna nación civilizada. El empleo re
productivo de un capital lentamente pe
dido al mercado será un elemento segu
ro de pfó^péridad y de liienestar sin (jue 
pertu i be la gestión ordenada del Tesoro 
público.

Atendida esta necesidad, el interés 
del pais y el de sus acreedores exige que 
el gran libro de la Deuda pública no 
abra periódicamente sus páginas para 
consignar en ellas las consecuencias de ■ 
errores económicos ó de estériles ó inne
cesarios gastos.

Léjós de pensar en nuevas emisiones 
de Deuda consolidada, urge poner un 
dique que contenga la salida constante 
y desordenada al mercado de las ins
cripciones intrasferihles qucalgúuás cor- 
potaciones convierten en títulos al por
tador, obligadas por necesidades impe
riosas ([lie deben desaparecer desde el 
momento en que los [HK'blos y las pro
vincias cuenten con los recursos necesa
rios para cubrir su presupuesto.
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5
la renta de Jas ya emitidas ó próxi- | das hasta ahora como irreducibles pier-

. sá emitirse asciende á 49.160.000 
!3 siendo una amenaza constante pa- 
‘ ñiieslro crédito y causa de oscilacio- 
L bruscas en la cotización de nuestros 

]a existencia del capital nomi- 
q que représenla dispuesto siempre 
\alir á lu plaza. Propónese el gobierno 
upedir por cinco años la conversión 
i, estos valores en títulos al portador, 

den este carácter; y otras, reguladas
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por concordias solemnes, son también 
objeto de grandes rebajas. I.os gastos 
de Guerra y Marina,.Jos de la admi
nistración de justicia, los que corren á 
cargo del Ministerio de Fomento, todos 
los departamentos ministeriales, los 
servicios lodos del Estado, contribuyen 
por su parle al sacriíicío común, y por 
fortuna ha sido posible, recurriendo á 
una combinación excepcional, asegu
rar la terminación de las obras públi
cas, origen de prosperidad futura.

La baja íolal de 89.458.924 pésalas 
se obtiene en la forma siguiente:

Pesetas.

En las obligaciones ge
nerales del Estado......  6.295.586

En las obligaciones de los
deparlamenlos ministe
riales. ‘..................... 83.253.338

filando las violentas perturbaciones 
me ocasiona un empréstito tan cuan- 
üSo como irregularmente realizado.
U cerrar de este modo el periodo de 

.15 emisiones hechas por el Estado, y 
lela negociación de valores de los pue- 
jos, el Gobierno solicita que se le con
ejan los recursos indispensables para 
.vitar que la Nación española mendi- 
me los medios de subsistir por lodos 
es mercados, ó aplace el pago de obii- 
yeioues sagradas, prolongando la cri- 
¡ca situación actual.

A esta precaria situación de la Ha- 
¡enda pública corresponde otra no mc- 
ies angustiosa para el pais, porque las 
üesliones económicas se enlazan, mas 
epidamente que en ninguna otra, las 
ansas con los efectos.

La bajá constante de los valores del 
islado prodúce la depreciación de todos 
os bienes inmuebles: el alto Ínteres 
id numerario, inposibilidad de desar- 
dlar la industria. Esta es nuestra si- 
iiacion presente. Ai exponerla con ver- 
Lid, el Ministro de Hacienda reconoce 
pe nadie se resigna á considerarla como 
idiuiliva, porque e¡ pais tiene conñan- 
a en que las Cóites Consliluyenles sa- 
irán dominarla, dándole para ello los 
recursos que fueren necesarios.

Un esfuerzo patriótico salvará la Ha- 
ienda y el pais. Con el evitaremos nue- 
ps emisiones mortales para nuestro 
.rédito y la depreciación de la propie- 
M mueble ó inmueble, impidiendo á 
b vez que esa gran disminución de la 
fortuna publica ocasione en todo el país 
lioiulas perturbaciones, causa del ma- 
leslar social qiie precede á veces y de- 
brmina siempre grandes convulsiones.
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No disminuye en nada el Gobierno 
los intereses de la Deuda pública, que 
continuarán figurando íntegros en las 
obligaciones generales del Estado; pero 
el impuesto transitorio que se les exi
ge, sufre alteración sensible, que será 
determinada al examinar más adelan
te el presupuesto de ingresos. La 
amortización do los billetes hipoteca
rios de primera y segunda serie, garan- 
lidos con hipotecas especiales y que só
lo figura en presupuestos para el or
den de contabilidad; la de los bonos 
del Tesoro, que representan los dere
chos sagrados de los Imponentes de la 
Caja de Depósitos, y la de la Deuda 
del personal, que no devenga interés, 
se mantiene en su integridad.

No sucede lo mismo, por desgracia, 
con las Deudas que devengan interés. 
Las obligaciones de ferro-carriles, las 
acciones de carreteras y de obras pú
blicas, las del Canal de Lozoya y la 
Deuda del material del Tesoro, no ten
drán en este año económico cantidad 
asignada para la amortización. En si
tuación tan grave como la que atra
viesa la Hacienda pública•, cuando se 
imponen sacrificios cuantiosos á lodas 
las clases del Estado y á los contribu
yentes, la Nación no puede amortizar. 
Esos mismos sacrificios alcanzarán á 
los acreedores extranjeros; y no seria

IWU'PUESTO DE GASTOS.

Expuestos los propósitos del gobier- 
Do> el qne suscribe va á explicar de 
^¡(laménte las alteraciones y reformas 
W tiene la honra de someterá la de- 
^eracion do las Córtes Conslituycn- 
les- Comprende los peligros y las di- 
^ultades de tan ardua tarea. Aldesem- 
Peñaiia incurrirá sin duda en errores; 
tlcro le anima la confianza de que se- 

fácilmente corregidos por la sabi- 
'^‘da de las Córtes, que liaran justi- 

á la sinceridad y á la buena fé con 
'i*16 el Gobierno procura cumplir su de- 
llcada y difícil misión.

Pesetas.

presupuesto de gastos 
Para el año económico 
actual importa............ 746.425.099 

•* 'lúe se propone para
1870-71 ........................ 656.966.085

Maja en los gastos... 89.458.924 

impresa difícil es obtener reduccio-
P«r una suma de 89 millones do 

petas en el presupuesto de gastos, 
pPües de las realizadas con extraof-
2laria perseverancia en estos últimos 

1 ¡l)s; pero el Gobierno de S. A. el Kc- 
^J’le úei Reino, ante la gravedad (lela 

Lr llac*On> ha adoptado resoluciones ex- 
v^lllas' que serán atenuadas en lo por- 
[(.nil‘ a inedida que nuestros recursos

Asientan. Obligaciones considera-

exigirá créditos por va
lor de........................  

Los del presupuesto actual 
ascienden á...............

-199.427.780

20'3.578.070

Baja pesetas 6.150.290

El crédito para los gastos de los Cuer
pos Colcgisladores se lija provisional
mente en la misma suma comprendida 
en el presupuesto actual, á reserva de 
atenerse en esta parte á la resolución que 
las Córtes Constituyentes adopten.

Las cargas de justicia y las ('Jases pa
sivas completan las obligaciones genera
les del Estado. Aliviar la carga (pie las 
Clases pasivas imponen al pais, y que 
asciende á 41.918.792 pesetas, es el 
firme propósito del Gobierno. De esta 
enorme suma corresponden á emplea
dos cesantes de lodos los Ministerios, 
inclusos los emigrados de América,
3.725.000 pesetas. reí irados de
Guerra y Marina y el Monte-pio militar 
absorben 24,250.000 pesetas. Los jubi
lados y el Monte-pio civil 11,987,500 
pesetas, y los regulares exclaustrados 
1,827.500. La suma total se distribuye 
entre más do 55.000 individuos, lo cual 
produce un término medio de 750 pese
tas, pensión puramente alimenticia dis
frutada por antiguos y benéméritos ser
vidores del Estado,

' No se pTopbne el Ministro que suscri
be discutir ahora los derechos en que se 
funda y de que dimana seine-jante carga. 
Las leyes la lian reconocido y sanciona
do; representan en algunos casos tran
sacciones equitativas (pie han influido 
considerablemente en la terminación de 
terribles discordias; y respetándolos, 

equitativo dar el espectáculo de dis
minuir el capital de la Deuda al propio 
tiempo <pie se imponen iributos al in
terés. Aplazar estas amortizaciones es 
por lo tanto una necesidad doloroso, 
y el Gobierno consigna terminantemen
te la obligación de restablecerlas en 
un plazo brevísimo.

Este aplazamiento produce una baja 
en las obligaciones generales de 10 mi
llones 400.591) pesetas, atenuada en 
parle porque ha habido necesidad de 
aumentar á los intereses de la Deuda 
consolidada los que se reconocieron al 
reino de Dinamarca por un tratado so
lemne; los del resto de los titulo? entre
gados á la casa Rolschild por virtud del 
contrato celebrado en 23 de Noviembre 

; do 1868, no comprendidos en el presu
puesto vigente; los de inscripciones que 
se emitan á, favor de corporaciones civi
les, y los de emisiones verileadas por 
conversiones y liquidaciones, producién
dose por estos conceptos un aumento de 
4.250.300 pesetas.

Pesetas.
Adoptadas estas alteracio

nes, el servicio de la 
Deuda pública en el año 
económico de 1870-71

como es su deber, como la justicia y el 
interés del país exigen que sean respe- 
pelados, cree que es urgente poner re
medio á semejante situación. La Nación 
española no puede resignarse á sostener 
un personal excedente, origen de per- 
turbacionos constantes para el pais, ma
nantial inagotable do conflictos para los 
Gobiernos.

Una ley general de empleados, some
tida ya á ¡a deliberación de ias'C.órtes, 
producirá grandes bajas en los créditos 
que exigen los cósanles de lodos los Mi
nisterios. Enlaza use con esta importan
te, y en los actuales momentos decisiva 
consideración p u r a m o n te e co n ó m i ea, 
principios que la razón y la justicia re
conocen como base indispensable de to
da Administración bien ordenada. Esta 
ley y la acción natural del tiempo extin
guirán el crédito que actualmente figu
ra en el presupuesto para empleados ce
santes, porque sabido es que en 1845 
se abolieron las cesantías para el perso
na! que desde entonces ha ingresado en 
las carreras civiles del Estado.

Propínese también el Gobierno hacer 
que desaparezcan rápidamente dol pre.- 
supueslo general grao parle de las [Mi
siones concedidas á regulares exclaus
trados; y al efeclo, préviás las negocia
ciones oportunas para alcanzar la con
formidad de la Santa Sede, hará que los 
exclaustrados obtengan colocación eh 
las vacantes de cargos eclesiásiiiw áná- 
logos á su categoría. En esta patrótica 
tarea no ha de faltar al Goliimuio él con
curso eficaz de lodos nuestros dignísi
mos Prelados.

Pero la sección más imporlanle de las 
Clases pasivas es la (pie se reliere á los 
retiros y Monte-píos militares. Se. apro
ximan estas obligaciones á 25 millones 
de pesetas; y si se añade á tan consi 
derahle suma los créditos necesarios 
para el personal de reemplazo; equiva-

| lente á la cesantía civil, que ascienden 
á 4.381.000 pesetas, resultará patente 
la enormidad de la carga. Las leyes de 
retiros y de ascensos militares deben ser 
objeto de una modincacion radical, yol 
Gobierno la propondrá in media lamen te'á 
las Cortes.

Los retiros, que ascendían en 1862
63, según los pagos verificados, a 15 mi
llones de pesetas, se presuponen en mas 
de ¡7.500.000 pesetas, aumentando es
ta carga 2.500.000 pesetas en breve pe
riodo. La nación debia esperar- conlia- 
damente que, amortizándose por la ac
ción del tiempo las recompensas conce
didas por consecuencia de gloriosas tran
sacciones á ejércitos que habían milita
do en opuestos bandos durante una pro
longada y sangrienta guerra intestina, 
tendria lenta disminución el crédito 
presupuesto. Han sido defraudadas tan 
legitimas esperanzas, y los altos tipos 
de nuestros retiros militares y la ley de 
ascensos traen anualmente al presupues
to nuevas y abrumadoras cargas.

Hé ahí el estimulo que la carrera mi
litar encuentra en nuestras leyes econó
micas; de donde resulta la tendencia 
general en ciertas clases de la sociedad 
á las profesiones militares, que asegu- . 
ran pronto el pórvénir de sus indivi
duos, y que conducen á las mas' alias 
dignidades del Estado. Nada es tan ur
gente bajo el punto de vista social y 
[lolilico como variar la tendencia, va
riar la Dirección de esas clases; encami
nándolas suave, pero eficazmenle, á la 
esplotacion del suelo, á las profesiones , 
que aumentan la producción y la rique
za nacional.

Grandes resultados podemos esperar 
para el porvenir de estas importantes .
reformas; pero en el presente seria error . 
deplorable modiíicar las cifras presu
puestas. El gobierno sosliene imr lo ’ 
lanío las del presupuesto vigente, que
dando las obligaciones generales del Es
tado para ¡870-71 calculadas en la for
ma siguiente:

Dotación del regen
te del reino y se
cretaria de la es
tampilla ............

Cuerpos Colegisla-
dores......................

Deuda pública........  
Cargas de justicia.. 

Clases pasivas.......

Total......

Obligaciones gene
rales del Estado.

Presupues
to actual.

Presupues
to para 
1870-71.

Bajas.

, 563.000 563.000 ))

599.25-21 »
199.427.780'6.150.290

599.25 >
205 578.070

3.208. í 25 3.153.129
1 41.918.702 41.918.7O2| 

55.296

! ।
1251.867.ViO12,i5.6í¡1.863 6.205.586

í.as obligaciones de los departamen
tos ministeriales ascienden en el presu
puesto corriente á 494;.557.560 pesetas. 
Las del presupuesto para 1870-7! se ü- 
jun en 411.394.222 pesólas, resultando 
una economía de 89. 458.924 [lóselas.

Esla importantísima sección de! pre
supuesto del Estado reflejo de la organi
zación política del país, do todos los ser
vicios públicos, do los medios de defen
sa nacional y de las necesidades qtie la 
civilización y el progreso imponen, ha 
sido objeto de un estudio preferente y 
concienzudo; y el Gobierno ha hecho lo 
posible para realizar economías en todos 
ios servicios, sin (tesatender ios1 2 intere
ses permanentes de la Nación.

No es susceptible dé grandes reduc
ciones el presupuesto de la Presidencia 
del Consejo de/Miinslros, quiédompren- 
deel corlo crédito de 2.019. i67 pese
tas, presentando una baja de 318.900

Haciendo más modesta nuestra repre
sentación en el exterior, sutil i tu Vendó 
los Embajadores con Binislros Plenipo- 
lenciarios, V estas Legaciones con úna 
representación ejercida por Cónsules,
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allí donde alias consideraciones políticas 
noto impiden, ha podido limitarse toda
vía más el crédito del Ministerio de Es
tado, considerablemente reducido ya en 
años anteriores. La economía obtenida 
asciende á 444.500 pesetas, quedando 
reducidos ios gastos de este importante 
departamento ministerial á 2.321.200 
pesetas.

Quizas en otros tiempos no era hace
dero llevar el espíritu de reforma á los 
gastos que representan la organización 
tradicional del Estado, porque los pode
res públicos y las Asambleas deliberan
tes, apoyados principalmente en los ele
mentos conservadores, sentían la nece
sidad de no enajenarse sus simpatías y 
su apoyo. El advenimiento de nuevas y 
vigorosas fuerzas sociales á la vida polí
tica del país modifica esencialmente esta 
situación. Las reformas, imposibles 
quizás en oíros tiempos, deben plantear
se hoy resuelta y valerosamente, pres
cindiendo de intereses que no se rela
cionen directa é inmediatamente con los 
del país.

Pales son los principios que inspiran 
los actos del Gobierno en cuanto al pre
supuesto se refiere..

Reformas hechas en diversos servicios 
del Ministerio de Gracia y Justicia per
miten dotar con sueldo lijo las plazas de 
relatores del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias, haciendo que ingresen en 
el Tesoro público los derechos que has
ta hoy han percibido estos agentes de la 
administración de justicia.

El Gobierno, teniendo en cuenta las 
necesidades del Tesoro y la situación del 
pais, propone en las obligaciones ecle
siásticas una rebaja de 30 por 100 que, 
sí bien es superior al impuesto que ha 
de exigirse á los funcionarios públicos, 
queda su exceso compensado por los in
gresos que el clero obtiene con indepen
dencia del Estado, ya por los derechos de 
estola y pié de altar, ya por los emolu
mentos del indultocuadragesimal y otros 
comprendidos para diversas funciones 
cu los aranceles diocesanos, ó ya porque 
los Municipios y las provincias podrán 
destinar á estas sagradas obligacio
nes los créditos que estimen oportuno 
consignar en sus presupuestos respecti
vos. .

Esta reducción de gastos, impuesta 
per necesidades apremiantes que nadie 
pondrá en duda, podrá ser más adelan
te modificada conciliando los intereses 
de la Iglesia y del Estado.

Pesetas.
Los créditos del ministerio 

de Gracia y Justicia que 
en el presupuesto actual 
importan...................... 49.143.548

Figuran en el de 1870-71
con...................................  36.538.376

Obteniéndose una baja de.. 12.607.172

La cual acrece en importancia si se 
tiene en cuenta el ingreso de 623.000 
pesetas que producen los derechos de .os 
Relatores.

, Adoptadas estas importantes resc li
ciones, el Gobierno deS. A. conside a 
también indispensable extender las eco
nomías á los ministerios de Guerra y 
Marina, i na política previsora puede fá
cilmente alejarnos de todo conflicto ex
terior; pero el desarme seria un peligro 
mientras no consigamos pacificar la isla 
de Cuba, y cuando el orden público se 
halla comprometido por alentados escan
dalosos, que nos sumirían en un desqui
ciamiento social si el Gobierno careciera 
de los elementos indispensables para do

minar rebeliones insensatas, que en
cuentran su más firme valladar en la vir
tud acrisolada de las fuerzas de mar y 
tierra.

Se ha redactado por lo tanto el presu
puesto del Ministerio de la Guerra bajo 
la base de un efectivo de 80.001) hom
bres, de los cuales 70.000 estarán sobre 
las armas y 10.000 con licencia tempo
ral. Una disposición especial consigna 
la facilitad que el Gobierno propone se le 
conceda para completar la fuerza (te 
80.000 hombres, ampliándose en tal ca
so los erédilos correspondientes si llegan 
momentos críticos para el órden público 
ó para la honra del pais.

La economía total obtenida, después 
de las bajas realizadas por el Ministerio 
de la Guerra en estos últimos años, as
ciende á la suma de 6.592,000 pesetas. 
Se suprimen las pensiones de la cruz de 
San Hermenegildo; se disminuyen los 
créditos destinados al material de Arti
llería: se hacen economías en diversos 
servicios, y desaparece del presupuesto 
la cria caballar. Aumentos que se propo
nen en diversos capítulos, considera
dos indispensables, reducen la baja á 
5.602.012 pesetas.

Cumpliendo el voto de las Cortes Cons
tituyentes, se aplaza la adquisición de 
buques, y con prudentes reformas en 
algunos servicios de la Armada se logra 
en los créditos del Ministerio de Marina 
la importante baja de 5.490.593 pese
tas.

Muy reducidas ya en años anterio
res las obligaciones del ministerio de 
la Gobernación, han sido sin embargo 
nuevamente examinadas, presentando 
una reducción de 583.386 pesetas.

Requieren especial exámen las diver
sas secciones comprendidas en el minis
terio de Fomento; y el gobierno cree 
interpretar fielmente las aspiraciones 
del pais no limitando los gastos ver
daderamente reproductivos. Alteracio
nes importantes que se proponen en la 
enseñanza superior, en el servicio ge
neral y en los diversos ramos, pres
cindiendo de intereses locales ante las 
necesidades evidentes de nuestra situa
ción actual, producen economías con
siderables.

La libertad de enseñanza permite á 
las provincias sustituir con su propia 
iniciativa la misión civilizadora reser
vada hasta el dia al Estado. Distintos 
centros de instrucción se han creado 
al amparo de esa libertad, y el gobier
no espera que las provincias, cuyas Uni
versidades se suprimen , encontrarán 
medios de sostenerlas con independen
cia del Tesoro público.

Combinar la terminación de las obras 
de interés general con la necesidad de 
no exponer al Tesoro á negociaciones 
violentas de fondos es un problema de 
fácil solución. El gobierno adopta, pa
ra.continuar los trabajos que serán ori
gen de futura prosperidad, un sistema 
análogo al que se lia observado en la 
construcción de ferro-carriles.

Se emitirán durante el año económi
co acciones de obras públicas en la can
tidad necesaria para pagar las de nueva 
construcción y estos valores podrán en
tregarse á los contratistas en pago de 
obras á tipos préviamente lijados en los 
pliegos de condiciones, restricción que 
impedirá fluctuaciones injustificadas. El 
gobierno se reserva también la facultad 
de crear Deuda del Tesoro, en equiva
lencia de estos valores, para no sufrir 
en ningún caso las consecuencias de 
hábiles operaciones que el interés parti
cular combina casi siempre en perjuicio 

del Estado. En ambos conceptos la emi
sión no excederá de los créditos com
prendidos para obras públicas en la sec
ción 7.a del presupuesto general.

I n crédito preventivo, consignado en 
las obligaciones generales del Estado, 
asegura el pago de los intereses deven
gados por estos valores. De esta mane
ra el gobierno hace compatible la con
tinuación de trabajos, cuya paraliza
ción equivaldría á la pérdida de gran
des capitales ya invertidos, con la ges
tión desembarazada del Tesoro logran
do lijar el presupuesto de Fomento en 
la suma de 24.538.950 pesetas, ijue 
comparada con la del año económico 
corriente presenta una baja de 31.225 
mil 825 pesetas; y si se tiene en cuen
ta el crédito preventivo comprendido en 
las obligaciones generales para intereses 
de valores destinados á continuar las 
obras públicas, queda reducida la baja 
de actualidad en el presupuesto total á 
29.293.825 pesetas.

Los créditos del ministerio de Hacien
da para el año económico de 1870-71 
se fijan en 101.934.627 pesetas.

Aparecen englobados en esta suma 
gastos no reducibles, porque represen
tan servicios importantes ó ingresos 
cuantiosos; y otros que figuran en el 
presupesto para el órden de contabili
dad, como el crédito de 31.567.000 pe
setas destinado á satisfacer los premios 
de loterias, que no es gasto real para 
el Tesoro. El cuerpo de carabineros, de
fensa necesaria de rentas importantes, 
representa gastos que se presuponen en 
13.662.000 pesetas.

Se han hecho, sin embargo, econo- 
mias en los gastos del departamento 
de Hacienda por una suma de 6.706 
mil 828 pesetas; pero siendo indispen
sable rectificar errores padecidos al for
mar el presupuesto anterior, se aumen
ta el crédito de minoración de ingresos 
en 5.058.765 pesetas, quedando redu
cida la baja líquida, apreciados otros 
aumentos exigidos por el impulso que 
ha de darse á la acuñación con arreglo 
al nuevo sistema monetario, á 511.903 
pesetas.

Perseverando el gobierno en su pro
pósito de* realizar las economías compa
tibles con el mejor servicio del Estado, 
estudia una modificación importante en 
los resguardos. La expondrá en su dia á 
la consideración de las Cortes Constitu
yentes, limitándose por ahora á consig
nar el crédito que figura en el presu
puesto, porque ¡no es dable apreciar 
exactamente sus resultados.

A pesar de la poca importancia del 
presupuesto del ministerio de Ultramar, 
que solo representa la administración 
central, el gobierno ha hecho en este De
partamento la economía que su corto 
personal consiente.

Pesetas.

La última sección del pre
supuesto comprende los 
gastos afectos al produc
to de los bienes nacio
nales , que ascienden 
en el año económico ac- 
lualá.......................... 137.384.028

Importarán los de 1870
71..................................... 110.999.652

Ba ja  . . ...................... 26.384.376

Termina en el ejercicio de 1870-71 la 
amortización de billetes hipotecarios de 
la primera série? y esta feliz circuns
tancia, unida á álteracienes en otros 
gastos de escasa cuantía, producen el 
resultado anterior, no tan beneficioso 

para el presupuesto como aparece al n ■ 
mer golpe de vista, si se considera o * 
también disminuye el ingreso por bien^ 
nacionales, puestos que muchos co^ 
pradoreshan satisfecho ya todos los nh 
zos-de grande parte de las fincas emn 
nadas.

Los gastos do esta sección transíb 
ríos en su mayor parte, desaparecerá 
del presupuesto á medida queso rediu 
can los ingresos especiales con que Sn 
satisfacen, sin que estas alteraciones 
influyan sensiblemente en los resulta' 
dos del presupuesto general.

Ha explicado el Ministro que susen. 
be las alteraciones y reformas que se 
proponen en las diversas secciones del 
presupuesto general de gastos. Hacien
do las economías compatibles con el 
servicio del Estado; reformando orga
nizaciones tradicionales; limitando nues
tros medios de defensa en cuanto lo 
permiten los intereses permanentes de 
la Nación, que no es prudente ni pa
triótico dejar sin amparo, y procuran
do restablecer en todas partes el órden 
y la economía, el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino ha logrado una 
reducción de gastos en las obligacio
nes de los departamentos ministeriales, 
que asciende á la considerable suma de 
83.233.338 pesetas. La firme resolu
ción de satisfacer las aspiraciones le
gitimas de ra-opinion ha sido el móvil 
déla conducta del Gobierno, y por re
sultado de sus esfuerzos los gastos del 
Estado en el año económico de 1870
71 se fijan en la siguiente forma:

Pesetas.
Obligaciones generales de! 

Estado......................... 245.661.863
Obligaciones de los departamentos 

ministenales.
Presidencia del Consejo de

ministros....................... 2.019.16*
Ministerio de Estado........ 2.521.200

— de Gracia y Justicia 36.538.376 
— de la Guerra........ 88.556.710 
— de Marina............ 24.427.170 
— de la Gobernación. 19.458.870 
— de Fomento.......... 24.538.930 
— de H aci en da......... 101.934.627 
— de Ultramar..........  309.500

Gastos afectos al producto 
de las ventas...........  110.999/652

411.304.^

Total presupuesto de gas
tos para 1870-71......

Importa el de 1869-70....
656.966.08a
746.425.009

89.458.924Baja liquida

Las Córtes Constituyentes mejorará11 
sin duda la obra del gobierno. Toda re' 
forma, toda modificación cuyo objetóse1 
aminorar las cargas que pesan sobre el 
pais sin desorganizar los servicios públi' 
eos, encontrará benévola acogida; y Ia 
satisfacción del gobierno al aceptarla se
rá tanto mayor, cuanto que, aspirando 
á evitar nuevas emisiones, propone n’1 
presupuesto de ingresos suficiente pa' 
ra cubrir los gastos, y por lo mismojí 
reducción de obligaciones producirá 
iguales rebajas en los impuestos.

{Gaceta del 50 de octubre.)

PALMA
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